
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA'

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA -2016-MPH/A.

Ayacucho, 2 \. 2016

VISTO:

El Memorando N° 438-2016-MPH-A/12 de Gerencia Municipal, sobre Modificación
del Presupuesto Institucional en el Nivel Funcional Programático en la Actividad "5000631
Defensa Municipal al Niño y al Adolescente", y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1047-2015-MPH/A de fecha 30-12-2015 se
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2016;

Que, en el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2016, se ha
considerado todos los gastos de las diferentes acciones que realiza la Subgerencia de la
Primera Infancia, Niñez, Adolescencia, Juventud y Bienestar Social, en una sola secuencia
funcional 0056 en la Actividad "5000631 Defensa Municipal al Niño y al Adolescente" y en la
finalidad "0094499 Realizar Acciones de Defensoría, Promoción de la Salud y Bienestar
Social, Distrito de Ayacucho, Huamanga -Ayacucho", que incluye los gastos del Área de
DEMUNA;

Que, mediante Resolución Directoral N° 003-2016-EF/50.01 de fecha 20-01-2016, se
aprueba los Instructivos para el cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la
Mejora de la Gestión Municipal para el año 2016 y entre otros, en el Instructivo para el
cumplimiento de la meta 29 "Calidad en la Atención y Promoción de Factores de Protección
para Niñas, Niños y Adolescentes desde la Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente -
DEMUNA" precisa que en la actividad 5000631 DEMUNA al 30 de noviembre 2016 se debe
cumplir con el 80% de la ejecución del gasto respecto al PIM de DEMUNA al 30 de abril 2016,
igualmente así lo establece en la Guía para el Cumplimiento de la meta 29;

Que, mediante Informe N° 010-2016-MPH/17.18-MHP, el Responsable del Plan de
Incentivos informa que para el cumplimiento de la Meta 29 "Calidad en la atención y
promoción de factores de protección para niñas, niños y adolescentes desde la Defensoría
Municipal del Niño y del Adolescente - DEMUNA", los gastos de DEMUNA deben ser reflejado
en una secuencia funcional diferenciándose de otras actividades de la Subgerencia de Primera
Infancia, Niñez, Adolescencia, Juventud y Bienestar Social;

Que, a fin de generar una nueva secuencia funcional, para registrar los gastos de las
acciones que realiza el Área de la DEMUNA, es necesario modificar el presupuesto en el nivel
funcional programático dentro de la Actividad "5000631 Defensa Municipal al Niño y al
Adolescente" anulando parcialmente S/. 105,607.00 de la secuencia funcional 0056-
fmalidad "0094499 Realizar Acciones de Defensoría, Promoción de la Salud y Bienestar
Social, Distrito de Ayacucho, Huamanga -Ayacucho" y habilitando a la secuencia funcional
0151 finalidad "016485 Defensoría Municipal del Niño y del Adolecente ( DEMUNA)" por S/.
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105,607.00, en los rubros de financiamiento
Impuestos Municipales;

de Recursos Directamente Recaudados y en

Que, el Artículo 40° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente, y son
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o el que
haga sus veces en la Entidad;

Que, el Artículo 24° del Subcapítulo III de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01,
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria" y su modificatoria mediante Resolución
Directoral N° 022-201 l-EF/50.01, establece que son modificaciones presupuestarias en el
Nivel Funcional Programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos
presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PÍA) o el Presupuesto
Institucional Modificado (PIM);

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a la Ley 28411, Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2016, la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 sobre Ejecución Presupuestaria y su
modificatoria Resolución Directoral N° 022-201 l-EF/50.01, la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral
6) del Artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OBJETO
Formalizar la modificación presupuestal efectuada en el Nivel Funcional Programático,
conforme a las Notas de Modificación Presupuestal que se adjuntan a la presente Resolución,

°s clue se nat>mta el presupuesto a la secuencia funcional 151- finalidad "016485
efensoría Municipal del Niño y del Adolecente ( DEMUNA)", anulando parcialmente el
resu puesto de la secuencia funcional 0056 - finalidad "0094499 Realizar Acciones de
efensoría, Promoción de la Salud y Bienestar Social, Distrito de Ayacucho, Huamanga -

Ayacucho", dentro de la Actividad "5000631 Defensa Municipal al Niño y al Adolescente";

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICACIÓN
Notificar el presente acto Resolutivo a los Órganos Estructurados de la Municipalidad, con las
formalidades de Ley, para los fines consiguientes

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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- DATOS DEL PLIEGO

FECHA : 21/04/2016

DOCUMENTO : 1Q2/RESOL

PRESUPUESTO DEL GASTO

PRG PROD/PRYACT/AI/OBRFUN DiVFGRPF

META RB TR CG TT G SGSGDESPESPD
ANULACIÓN CRÉDITO

9002 3999999 5000631 23051 0115 PROTECCIÓN DE POBLACIONES EN RIESGO

0056 0094499 REALIZAR ACCIONES DE DEFENSORIA, PROMOCIÓN DE LA SALUD Y BIENESTAR SOCIAL. DISTRITO DE AYACUCHO, HUAMANGA

09 O RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

2,1.1 RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS EN EFECTIVO

2.1.1 1 PERSONAL ADMINISTRATIVO

2.1.1 1.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO

2.1.1 1.1 2 PERSONAL ADMINISTRATIVO NOMBRADO (RÉGIMEN PUBLICO)

2.1.1 9 GASTOS VARIABLES Y OCASIONALES

2.1.1 9.1 ESCOLARIDAD, AGUINALDOS Y GRATIFICACIONES

2.1.1 9.1 2 AGUINALDOS

2.1.1 9.3 OTROS GASTOS VARIABLES V OCASIONALES

2.1.1 9.3 99 OTRAS OCASIONALES

2.1.3 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

2.1.3 1 OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

2.1.3 1.1 OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

2.1.31.15 CONTRIBUCIONES A ESSALUD

9002 3999999 5000631 23051 0115 PROTECCIÓN DE POBLACIONES EN RIESGO

0151 0016485 DEFENSORIA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL ADOLECENTE (DEMUNA)

09 O RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

2.1.1 RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS EN EFECTIVO

2.1.1 1 PERSONAL ADMINISTRATIVO

2.1.1 1.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO

2.1.1 1.1 2 PERSONAL ADMINISTRATIVO NOMBRADO {RÉGIMEN PUBLICO)

2,1.1 9 GASTOS VARIABLES Y OCASIONALES

2.1.1 9.1 ESCOLARIDAD, AGUINALDOS Y GRATIFICACIONES

2.1.1 9.1 2 AGUINALDOS

2.1.1 9.3 OTROS GASTOS VARIABLES Y OCASIONALES

2.1.1 9.3 2 BONIFICACIÓN ADICIONAL POR VACACIONES

2.1.1 9.3 99 OTRAS OCASIONALES

2.1.3 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

2.1.3 1 OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

2.1.3 1.1 OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

Z1.31.15 CONTRIBUCIONES A ESSALUD

69,353
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AYACUCHO

HUAMANGA
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JUSTIFICACIÓN : MODIFICACIÓN SEGÚN MEMORANDO N° 438-2016-MPH-A/12

TIPO RECURSO :0 NORMAL

ESTADO ; APROBADO

DATOS DEL PLIEGO -

FECHA : 21/04/2016

DOCUMENTO : 102/RESOL

PRESUPUESTO DEL GASTO

PRG PROD/PRYACT/AI/OBRFUN DIVFGRPF
META RB TR CG TT G SGSGDESPESPD

ANULACIÓN CRÉDITO

9002 3999999 5000631 23051 0115 PROTECCIÓN DE POBLACIONES EN RIESGO

0056 0094499 REALIZAR ACCIONES DE DEFENSORIA, PROMOCIÓN DE LA SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, DISTRITO DE AYACUCHO, HUAMANGA

08 O IMPUESTOS MUNICIPALES

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS

2.3.1 COMPRA DE BIENES

2.3.1 3 COMBUSTIBLES, CARBURANTES, LUBRICANTES Y AFINES

2.3.1 3.1 COMBUSTIBLES, CARBURANTES, LUBRICANTES Y AFINES

2.3.1 3.1 1 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES

2.3.1 5 MATERIALES Y ÚTILES

2.3.1 5.1 DE OFICINA

2.3.1 5.1 2 PAPELERÍA EN GENERAL, ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA

2.3.1 99 COMPRA DE OTROS BIENES

2.3.1 99.1 COMPRA DE OTROS BIENES

2.3.1 99.1 3 LIBROS, DIARIOS, REVISTAS Y OTROS BIENES IMPRESOS NO VINCULADOS A ENSEÑANZA

2.3.1 99.1 99 OTROS BIENES

2.3.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2.3.2 2 SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

2.3.2 2.4 SERVICIO DE PUBLICIDAD, IMPRESIONES.DIFUSION E IMAGEN INSTITUCIONAL

2.3. 2 2.4 1 SERVICIO DE PUBLICIDAD

2.3.2 2.4 4 SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACION Y EMPASTADO

2.3.2 7 SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS

2.3. 2 7.3 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO

Z3.2 7.3 2 REALIZADO POR PERSONAS NATURALES

2.3.2 8 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

2.3.2 8.1 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

2.3.2 8.1 1 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

2.3,2 8.1 2 CONTRIBUCIONES A ESSALUD DE CAS.

9002 3999999 5000631 23051 0115 PROTECCIÓN DE POBLACIONES EN RIESGO

0151 0016485 DEFENSORIA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL ADOLECENTE (DEMUNA)

08 O IMPUESTOS MUNICIPALES

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS

2.3.1 COMPRA DE BIENES

2.3.1 3 COMBUSTIBLES, CARBURANTES, LUBRICANTES Y AFINES

2.3.1 3.1 COMBUSTIBLES, CARBURANTES, LUBRICANTES Y AFINES

2.3.1 3.1 1 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES

2.3.1 5 MATERIALES Y ÚTILES

2.3.1 5.1 DE OFICINA

2.3.1 5.1 2 PAPELERÍA EN GENERAL, ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA

2.3.1 99 COMPRA DE OTROS BIENES

2.3.1 99.1 COMPRA DE OTROS BIENES

2.3.1 99.1 3 LIBROS, DIARIOS, REVISTAS Y OTROS BIENES IMPRESOS NO VINCULADOS A ENSEÑANZA

2.3.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2.3.2 2 SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

2.3.2 2.4 SERVICIO DE PUBLICIDAD, IMPRESIONES.DIFUSION E IMAGEN INSTITUCIONAL

2.3.2 2.4 1 SERVICIO DE PUBLICIDAD

36,254

36,254

36,254

36,254

7,150
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750
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2,000

2,000

4,400

4,400
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36.254

5,150

750
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750

2,000

2,000

2,000

2,400

2,400

2,400

31,104

1,650

1,650

1,500
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TIPO RECURSO ;0 NORMAL

ESTADO : APROBADO

DATOS DEL PLIEGO -

FECHA : 21/04/2016

DOCUMENTO . 102/RESOL

PRESUPUESTO DEL GASTO

PRG PROD/PRYACT/AI/OBRFUN DÍVFGRPF

META RB TR CG TT G SGSGDESPESPD

2.3.2

2.3. 2 7

2. 4 4 SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNARON Y EMPASTADO

SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS

2.3.2 7.11 OTROS SERVICIOS

2.3. 2 7.11 99 SERVICIOS DIVERSOS

2.3, 2 7. 3 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO

2.3.2

2.3. 2 8

2.3. 2 £

2.3.2

2.3.2

7. 3 2 REALIZADO POR PERSONAS NATURALES

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

. 1 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

8. 1 1 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

8, 1 2 CONTRIBUCIONES A ESSALUD DE CAS.

;•-.:> '.TOTA

ANULACIÓN CRÉDITO

0 150

0 4,500

0 2,000

0 2,000

0 2,500

0 2,500

0 24,954

0 24,954

0 24,000

0 954

L 36,254 "', - 36,254 1


